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Sa Majestad el Rey Don Alfon

so X I I Í (q. D. g.) , Su Majestad Ja 
Reina Doña Viotoria Eugenia, y 
SS. A A . R R . el Príncipe de Asturias 
% Infantes continúan sin novedad en 
m importante salud. 

Da igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

remen BEL mu u 
E X P O S I C I Ó N 

SEÑOR: Millares de españoles re
sidentes en varias Repúblicas de Amé 
rica elevan a V. M. una súplica de in
dulto del castigo que la Ls?y impone a 
los prófugos, que les'permita regresar 
a ia Patr ia que añoran y a los brazos 
de su seres queridos que les aguardan. 

Como las exigencias de la Justicia 
•no impiden el perdón en oasos coico el 
presente, parece natural abúr las puer
tas del solar patrio a los que sienten el 
.ansia, de volver a él. 

Pero el recuerdo de las amarguras 
por que atravesó la Nación, mientras 
algunos de sus hijos, sin preocuparse 
de ella, atendían a su propio biea, con 
olvido de sus deberes'para la P&tria, y 
ia memoria de la sangra derramada y 
de las vidas perdidas por otros herma
nos sayos , que las ofrendaron genero
samente cuando España laa necesitó, 
•al'guucs de ellos sustituyendo a los an
uente*, han de poner freno alíimisesi
•cordia, toda ve« que el perdón sin 
condiciones sería la desmoralizadora 
¡aprobación del acto punsbie, y el estí
mulo para que en lo porveuir fuera re
petido por cuantos 'sintieran con más 
fuerza los dictados do su egoísmo que 
Sos del debsr haoia su Patria y sus con
ciudadano;;. 

Por todolo espuesto, Señor, y te
M i s a d o en cuenta que el indulto de la 
pena no puede eximir del cumplimien
t o del deber, tengo el honor do elevar 

] que presido, el siguiente proyecto de 
Decreto. 

| Madrid, 12 de abril de 1921. 
[ SEÑOR: 
| A L. R. p. de V. M . , 

{ MIGUEL' P u m o ' D E HIVERA Y OEBANEJA 

R E A L DECRETO 
E n U30 de las facultades que Me 

otorga el artículo 54 de la Constitu
ción de la Monarquía; a propuesta del 
Jefe del Gobierno, Presidente del Di
rectorio Militar, y de acuerdo con 
éste, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Concedo indulto de ios 

correctivos que les hubieren sido im
puestos o que pudieran corresponder
Íes, 'a los prófugos y a sus cómplices. 

Artículo 2 . u Lo3 prófugos acogidos 
j a esta gracia serán destinados a Cuer
!. po, y deberán servir en activo el üem
i po quo les corresponda para comple
j tar el que estuvieron o estén los de
| más individuos de su reemplazo y 
i capo. 
i _ Artículo 3,° Los mozos no alista
| dos que se acojan a estos beneficios 
| serán incluidos en el primer 'al is ta
i miento que se forme, teniendo les mis
¡ rnos_ derechos y obligaciones que los 
j damas mozos inscritos en el miamo. 
I Artículo i." Los rnozo3 no alistados 
j y los dsmás prófugos podrán acogersa 
í a los beneficios de la redención o da la 
i cuota ai l i ia r , según que pertenezcan K 
| reamplazos anteriores o posteriores a 
| l& vigente ley de Reclutamiento, en 
I los niazos da seis meses si estuvieran 
j en Europa o en el da ocho si se hulla 
! ren fuera de ella; debiendo solicitar el 
i indulto dentro de dichos plazos de las 
i Autoridades militares españolas o eu 
í los Consulados de España en el ex
j tranjero. 

Artículo 5.° Los qua residan ea el 
extranjero, pertenezcan a reemplazos 
posteriores a 1912 y deseen acogerse 
a los beneficios de la reducción del 
tiempo de servicio en files que conce
de el capítulo 20 de la vigente ley do 
Reolntasnieoto, podrán satisfacer las 
cuotas mediante letras de cambio o 
resguardos del Banco de España, ex
pedidos a favor de los Jefes de las Zo
nas de Reclutamiento, y al propio 
tiempo nianifeataiáu el Cuerpo en que 

desean servir los cinco o diez mases 
que respectivamente les correspon
dan, incorporándose a filas para cum
plir el primer período o el total del 
tiempo, si así íes conviniese, 6 n el 
plazo da dos años, a partir d é l a pu
blicación de este Decreto, quedando 
dispensados de la presentación del cer
tificado que acredite poseec ia instruc, 
eión militar. 

Artículo" S.° Los prófugos y mozos 
no alistados que sean de reemplazos 
anteriores, a 1912,. al acogerse a este 
indulto, podrán solicitar también la 
redención a matáiioo eu la forma o 
condicioaes y con los requisitos que 
establecíala, Ley, verificando lospa
gos, los que residan en el extranjero, 
en la misma forma que se indioa en el 
artículo anterior. 

Artículo 7.° A los prófugos que re
sidan e n e ! extranjaro se les notificará 
3a concesión del indulto por conducto 
del Cónsul que cursó la instancia, y si 
no se presentan en la Zona correspon
diente o en sí Cuerpo da su deEtino 
dentro de ¡os plazos señalados, a con
tar desde la notiñeafiór, quedará sin 
efecto 1» gracia, concedida. 

L 0 3 de reemplazos anteriores al de 
1912, que se r e d i m a n ' a metálico y 
residan en el extranjero, no necesitarán 
de esa piesentación, remitiéndoseles el 
pase correspondiente por conducto de 
los Cóasules. 

Artículo 8.° Quedará sin aplicación 
el indulto concedido por este Deoreto 
i;i reincidieran en la misma falta o co
metieran 'el delito o falta de deser
eióa. 

Artículo 9.° Por los Ministerios de 
Estado, Guerra y Gobarnacióa se dic
tarán en lá parte que a cada uno de 
ellos concierne las disposiciones nece
sarias para ¡a ejecución del presente 
Decreto. 

Dado en Palacio a doce de abril de 
mil novecientos veinticuatro. 

A L F O N S O 
El Presidente del Directorio Militar, • 

MIGUEL PHÍMÓ DE RIVBBA. Y OBBANEJA 

tafcuto municipal trabaja con inmensi
dad, la complejidad de la materia, la 
extensión dal articulado, la serie de 
propuastas y mociones que constanta
mante se reciban y las dificultades in~ 
herentes A toda labor reglamentaria, 
exigen uaa ampliación del plazo cls 
un mss que señaló la Real orden de 
10 de marzo próximo pasado, que es1 

demasiado breva para que la Comisión, 
pueda llenar cumplidamente su coma
tido. 

E a atención a lo expuesto, 
S. M. el Rey (q, ü , g.) se ha sarvt

v i lo prorrogar hasta el 1.° de julio 
próximo el plazo señalado en la Real 
orden da 10 da marzo dal corriente año ; 

para la redaoaión del Reglamento del 
Estatuto municipal. 

Lo que de Real orden comunico a 
V. I . para su conocimiento y efectos 

] procedentes. Dios guarde a V. I . mu
] chos años. Maini , 12 da abril da 19M„ 
| El Subsecretario encargado del despacho*, 

MARTÍNEZ ANIDO 
Señor Director General de Admin i s 

tración.

' _ £ ; 

MINISTERIO DE J JA . J TQBERMA .C IQN 

R E A L ORDEN 
l l tmo. Sr.: Aunque la Comisión re

dactor» dsl Reglamento del nuevo Es

Pesas y medidas 
O'BCÜLAB 

Se hace saber para general cónoeí
raiento que la. ofioioa de comprobación 
de pesas y medidss da la demarcación 
Norte de esta provincia, se ha trasla
dado del local que ocupaba, plaza de 

1 Oristino Marios, número 5, a la Ta
j nencia'da Alcaidía de la calle de Men
j dizábai, número 37. 
i Madrid, 16 da abril de 1 9 2 4 .  E l 
S Gobernador, El Duque da Tetuán, 

i 
i Inspección Provincial de Higiene y 

Sanidad pecuarias 
CIECU.LAR SÚMEBO %0 

En cumplimiento de lo dispueetoéa 
el artículo 12 del Reglamento definiti
vo de 30 da agosto de 1917 p a r a l a 
ejecución de la ley de Epizootias, f>e 
declara oficialmente la existencia de 
perineumonía en el término municipal 

| de Carabanohel B&jo, en las ciróans

http://is.es
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íanoias qne a continuación BS expre
san; debiendo, por tanto, las Autor i 
dades, funcionarios y demás personas 
interesadas cumplir y hace oumplir, lo 
más exactamente posible, las disposi
ciones referentes a la expresada epi
zootias bajo las responsabilidades que 
<en las mismas se señalan. 

Sitio en que radican los animales en
fermos: Barrio d e l Terol. 

. Zona declarada infecta: Vaquería de 
D. Manuel Truba . 

Zona declarada sospechosa: Una faja 
de terreno alrededor de la zona infec
ta de diez metros, en cuya faja no ten
drán acceso ni los animales enfermos, 
aai los sospechosos, ni los sanos recep-
Jiibles a esta epizootia, 
'Medidas que se deben poner en prác

tica: Aislamiento, empadronamiento 
y marca de enfermos y sospechosos, 
prohibición de repoblar el establo, a no 
ser con reses inoculadas un mes antes, 
hasta que se declare la extinción, y 
prohibición de transportar los anima
les del establo infeoto, como no sea 
para el Matadero y con guía sanitaria. 

Madrid, a 9 de abril da 1924. 
El Gobernador, 

El Duque de Tetuán 
(Núm. 1.208) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Ruano Prieto requiéraseles para que, 
en el término de diez días, comparez
can en estos autos por medio de Pro
curadores qne les representen, bajo 
apercibimiento de acordar lo que pro
ceda si no lo verifican. 

Madrid, 1.° de marzo de 1924. 
Librados los oportunos despachos y 

practicadas las correspondientes dili
gencias para la ejecución de lo manda
do, y habiéndose oonsignado por el 
quo refrenda diligencia negativa res
pecto al Sr . Ruano, por no residir en 
esta Corte ni saber en dónde se halla, 
la misma Sala ha dictado la providen
cia siguiente: 

Señores de la Sala segunda: Suárez, 
L. Moya, Puebla, Porcel, Hernández. 
Por lo que resal ta de la anterior dili
gencia y mediante a desconocerse el 
actual domicilio de D. Fernando Rua
no Prieto, hágasele el requerimiento 
ordenado en providencia de primero 
de marzo último por medio de edicto 
que se publicará en los periódioos ofi
ciales. Madrid, 5 de marzo de 1924.— 
Rubricado.—Ante mí, Lodo. Ramón 
A. Valdés. 

Y en cumplimiento de lo mandado y 
psra su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provinoia expido el pre
sente edicto en Madrid, a 7 de abril 
de 1924. 

El Oficial de Sala, 
Francisoo Sánchez Sola 

(Núm. 1.209) (O.—45) 
Audiencia Territorial síe Madi i 1 

ANUNCIO 
Habiendo renunciado al cargo de 

Vocal suplente 1-° del Tribunal pro
vincial de lo Contencioso administra
t ivo de este Audiencia, D. Francisco 
Cueva Palacio, cuya renuncia le ha 
sido admitida por el expresado Tribu-
Bal, de conformidad con lo dispuesto 
« n el artículo 253 del Decreto:ley 
sobre organización y administración 
municipal y en las Reales órdenes cir
culares telegráficas de 12 y 28 de marzo 
último, se ha celebrado en esta Au
diencia, en el día de hoy, el sorteo para 
designar el Yocal suplente 4.° que ha 
«de formar parte del Tribunal provin
cial de lo Contencioso administrativo 
de la misma, durante lo que resta del 
auto natural , habiendo dado el resulta
do siguíes te: 

Vocal suplente 4.°, D. Felipe Sánchez 
Bomán y Gallifa. 

Lo que por medio del presente se 
nace público a los efectos del citado 
artíoulo 253 y del 6.° de la Real orden 
mencionada de 12 de marzo último. 

Madrid, 5 de abril de 1924. 
E l Secretario de gobierno, 

Jesús de Lezoano 
(Núm. 1.197) 

Don Francisco Sánchez Sola, Oficial 
de Sala de la Audiencia territorial 
de Madrid, 
Certifico: Que ante la Sala segunda 

de lo civil de dicho Tribunal, Relato-
ría Secretaría del Licenciado D. Ra
món Alvarez Valdés, penden autos en 
grado de apelación seguidos por don 
Joaquín de la Gándara Carrillo, con 
D . Fernando Ruano Prieto, sobre me
jor derecho al título nobiliario de Ba-
arón de Velasoo, habiendo recaído en 
los mismos la siguiente providencia: 

Señores de la Sala segunda: Suárez, 
Xi. Moya, Puebla, Porcel, Hernán lez. 
Por lo que resulta de las anteriores 
diligencias hágase saber a D. Joaquín 
de la Gándara Carrillo el fallecimien
to del Procurador D. Luis Soto, y a 
dicho interesado y & D. Fernando 

Audiencia Provincial 

La Sección 4 . a de esta Audienoia 
Provincial, por su proveído fecha de 
hoy, dictado en causa procedente del 
Juzgado instructor del Congreso, con
tra Eulogio Vicente Serrano iAlbuio 
sobre hurto, se ha servido señalar el 
día 14 de abril y hora de las dos de su 
tarde, para dar comienv.o a las sesio
nes del juicio oral, ante el Tribunal 
de Derecho y al propio tiempo ha dis
puesto se cite al testigo D. José María 
Acedo, como lo verifico por medio de 
la presente, al objeto de que en dicho 
día y hora comparezca ante el expre
sado Tribunal, establecido provisio
nalmente en el edificio de los Juzga
dos (General Castaños, númaro 1), 
haciéndole saber la obligación que 
tiene de concurrir a este primer lla
mamiento, bajo la multa de 5 a 50 pe-

Madrid, 1.° de abril de 1924-
El Oficial de Sala, 

Ar turo Ruiz 
(Núm. 1.234) (B.—626) 

I parecerá, en término de diez días, ante 
i el Juzgado de instrucción del distrito 
j de Buenavista, Secretaría del señor 
í Sande. 
¡ Madrid, 24 de marzo, de 1924. 
] El Secretsrio. 
| Ledo. Felipe de Sande 
; Joaquín Díaz Cañábate 

(B.—539) 

Osa de la Ruiz (Jaointo), cuye-s 
demás circunstancias no constan, do
miciliado úl t imamente en la calle de 
Quintiliano, 4, procesado por hur to , 
sumario 106-1924, oqmpáreoerá, en 
termine de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de Buena
vista, Secretaría del Sr. Sande. 

Madrid, 21 de marzo de 1924. 
El Secretario, 

Ledo. Felipe de Sande 
Joaquín Díaz Cañábate 

(B.—540) 

Fernández Rodríguez (Antonio), 
domioiliado últimamente en la calle 
de Tomás López, número 7, compare
cerá, en término de cinco días, anta 
el Juzgado de instrucción dei distri
to de Buenavista, Secretaría de D. Fe
lipe de Sande, para prestar declara
ción en causa por hur to , número 464 
de 1923, instruida por dioho Juzgado. 

Madrid, 17 de marzo de 1924. 
E l Secretario, 

L . Felipe de_Sande 
Joaquín Díaz Cañábate 

(B.—541) 

Juzgadas de primera instancia 
8 _ 
ti • 

f BUENAVISTA 
| Gaye (Alberto), Gerente que fué de 

la Asooiación Intern«cional de Produc
ción, comparecerá, en término de cinco 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distr i to de Buenavista, Secretaría 
del Sr. Sande, para declarar en causa 
por falsedad y .estafa, instruida bajo el 
número 463 1920. 

Madrid, 24 da marzo de 1924. 
El Secretario, 

Lodo. Felipe de Sande 
Joaquín Díaz Cañábate 

(B.—538) 

Herrero Escobar (Pedro), natural ds 
Adrados, de estado soltero, de cuaren
ta y ocho años, hijo de José y da Te
resa, domioiliado xiltimamente en Ja 
calle del Peñón, 20, bajo, procesado 

• por lesiono?, sumario 374-Í922, com-
5 

te la muerte, sin testar , de dioha doña 
Leonor y los nombres y grado de pa
rentesco de los que reclaman J& he-
rencia, que son su citada hermana y su 
sobrino carnal D. Leopoldo Pedro Ba
rreda y Alarcón, hijo de otro hermano 
de doble vínculo llamado D. Antonio, 
fallecido con anterioridad, y llamando 
a los que se otean con igual o mejor 
doreoho, para que comparezcan ante 
este Juzgado a reclamarlo dentro de 
treinta días. 

Madrid, doce de abril de mil nove
cientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
P . S . 

SÍ I " tos Soto Si marro 
V.° B.° 

El señor Juez de primera instancia, 
José María de 1* Torro 

(A.—405) 

CHAMBERÍ 
Tomé de la Iglesia (Manuel), do 

treinta años, soltero, abogado, domi
ciliado últ imamente en la calle de 
Santa Engracia, 107, segundo, com
parecerá, en término de diez días, an
te el Juzgado de instrucción del dis
trico de Chamberí, Secretaría de don 
Antonio Aguilar y Mora, para notifi
carle y llevar a efecto el auto de pro
cesamiento y prisión contra él dictado, 
en causa, por estafa, instruida por di
cho Juzgado y Secretaría, bajo el nú
mero 423 de 192?. 

Dado en Madrid, a 21 de marzo de 
1924. 

El Secretario, 
Antonio Aguilar 

Bermúdez de Aguilar (Josefa), do
miciliada últimament9 en la calle- de 
la Aduana, 47, comparecerá, en el tér
mino de cinco días, ante el Juzgado 
de instrucoión del distrito de Buena
vista, Secretaría de) señor Sande, 
para declarar en causa por estafa, ÍDB -
t ruída bajo el aúmero 61 de 1924. 

Madrid, 20 de marzo de 1924. 
E l Secretario, 

L . Felipe de Sande 
Joaquín Díaz Cañábate 

( B . - 5 4 2 ) 

Laso (Antonio), domiciliado última
mente en la calle Núñez de Balboa, 29, 
comparecerá, en término de eteco días, 
ante el Juzgado de instrucoión del 
distrito de Buenavista, Secretaría del 
señor Sande, para declarar e instruir
le del artículo 109 de la ley Procesal, 
en causa instruida por lesiones y da
ños, sumario 475-923. 

Madrid, 20 de marzo de 1924. 
E l Seoretario, 

L. Felipe de Sandó 
Joaquín Díaz Cañábate 

(B.—543) 

CENTRO 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia del distrito del Centro de esta Cor
te, en expediente de declaración de 
herederos abintestato a instancia de 
doña María de la Concepción Barreda 
y Sofoca, con el señor Fiscal Munici
pal, se anuncia la muerte, sin testar, de 
doña Leonor Barreda y Sotooa, da cin
cuenta y ooho años de edad, natural 
de Canales de la Sierra (Logroño), hija, 
de D. José y doña María, difuntos, do
miciliada en el paseo de la Acacias, da 
esta Corte, número quince, de profe
sión sus labores, y de estado soltera, 
que falleció el veintisiete de enero ú l 
timo en su citado domicilio, sa hace 
saber al público por medio del presen-

Zoilo Rodríguez 
( B — 5 3 5 ) 

Rodríguez (Eloy), cuyas demás cir-
cunstaücias y último domicilio se des
conocen, comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción de! distrito de Chamberí de esta 
Corte, y Secretaría de D. Antonio 
Aguilar , para notificarle y llevar a 
efecto el auto de procesamiento y pri
sión contra el mismo, diotado en la 
causa seguida por estafa, instruida por 
dicho Juzgado y Secretaria, bajo el 
número 157 de 1924. 

Dado en Madrid, a 26 de marzo de 
1924. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

Zoilo Rodríguez 
(B.—536) 

LATINA < 
En virtud de providenoia dictada 

por el señor Juez de primera instancia 
del distrito de la Lat ina de esta Corte, 
en los autos que p'or el procedimiento-
judicial sumario que determina la vi
gente ley Hipotecaria sigue D. P ru 
dencio Medina Muñoz, contra D. An
tonio, D. Enrique, doña Catalina y 
doña María Josefa Abollan y Calvec, 
sobre pago de cantidad, se sacan a la-' 
venta, en pública subasta, por término 
de veinte días, las fincas siguientes: 

1." Una hacienda que conservará 
la denominación de Colonia de Alman-
zora, situada en el término municipal 
de la Villa de Cantoría, provincia de 
Almería. 

2 . a Dos trozos de tierra situados en 
la Cañada de Galindo, término muni
cipal da Cantoría, de la provincia de
Almería. 

3 . a Un trozo de tierra de riego si
tuado en el pago del Palpito, de dicho 
término municipal da Cantoría. 

4. a Un bancal y arbaleja de tierra 
de riego, situada en el pago del Pul
pito, de dicho término de Cantoría.-
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5 . a Tierra de riego situada en el 
pago del Palpito, del término de Can
toria

6. a Un bancal de igual clase de 
tierra de liego en el mismo pago del 
Pulpito, y término de Cantoria. 

7. a Tierra de riego con higueras y 
granados situada en el pago del Ma 
ohar, del término municipal de dicho 
Cantoria. 

8. a Dos terceras partes de una casa 
de labrador con el número veinticua
tro, sita en el pago del Machar, de di
cho término municipal de Cantoria. 

9. a Tierra de riego situada en el 
expresado término del Machar, y tér
mino de Cantoria. 

10. Un trozo de t ierra de riego en 
el mencionado pago del Maohar, y 
término de Cantoria: 

11. Dos terceras parte de una casa 
cortijo, situada en el pago del Machar, 
y término de Cantoria. 

12. Un trozo da t ierra de riego si
tuado en el referido pago del Machar, 
y término de Cantoría. 

13. Un trozo d j tierra de riego si
tuado en el pago del Pulpito, de dicho 
término de Cantoría. 

14. Un trozo de t ierra de riego 
situado en el pago del Machar, del 
término de Cantoría. 

15. Un trozo de t ierra de riego 
situado en el pago de la Hoya de las 
Vacas, del término de Cantoría. 

16. Un t r o z o d e t ierra de riego 
situado en el pago del Maohar, término 
de Cantoría. 

17. Un trozo de tierra de riego 
situado en el pago del Machar, término 
de Cantoría. 

18. Otro trozo de tierra de riego 
situado en el mismo pago del Pulpi to , 
término de.Cantoría. 

19. Un trozo de tierra de riego 
situado en el pago del Machar, término 
de Cantoría.

20. Un pedazo de t ierra de riego 
situado en el pago del Machar, término 
de Cantoría. 

21. Otro trozo de t ierra de riego 
situado en el mismo pago, y término 
que la anterior. 

22. Otro troao de tierra también 
de riego en el referido pago dei 
Maohar, en término de Cantoría. 

23. Un bancal de t ierra de riego 
situado en el mismo pago, y término 
que los predios anteriores. 

24. Un trozo de t ierra de secano 
situado en el mismo pago del Maohar, 
y término de Cantoría. 

25. Un trozo de t ierra da riego en 
el mismo pago del Machar, término 
de Cantoría. 

26. Otro trozo también de t ierra 
de riego, en el mismo término y pago 
que los anterioras. 

27. Otro trozo de tierra de riego 
situado en el mismo pago del Machar, 
términp de Cantoria. 

28. Un toscal de seoano en el propio 
pago del Maohar, y término de Can
toría. 

29. Un trozo de t ierra de secano 
en el mismo pago, y término que el 
anterior. 

30. Otro trozo de t ierra también 
de secano en el mismo p*ago, y término 
que los anteriores. 

3 1 . Un trance de tierra de riego 
en el mismo pago del Machar, y tér
mino de Cantoría. 

32. Ofcva suerte de tierra de secano 
que contiene treinta y tres plantones 
rte olivo y dos hignetas , situada en 
el cerro del pago del Machar, término 
de Cantoría. 

33. Y en la casa llamada hoy Pa
lacio, sita en el llano de Almanzora, 
sin número, la Iglesia, cuadra, recibi
miento y escalera. 

Para cuyo remate se ha señalado el 
día veintiocho de mayo próximo, a las 
once de su macana, en la Salaaudien
oia de dicho Juzgado, advirtiéndoee 
que el precio en que las indicadas fin
cas salen a subasta es el de ochocientas 
cuarenta mil pesetas, fijado en la es
critura de préstamo hipotecario; que 
para tomar parte en el remate debe
rán consignar ios lioitadores, previa
mente, el diez por ciento efectivo de 
dicha suma; que no se admitirán pos
turas que seau inferiores al indicado 
tipo; que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla f 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uuo da la ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en Secretaría; que se en
tenderá quo todo licitador acepta co
mo bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores, y las 
preferentes si las hubiere, al crédito 
del aotor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las acep 
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se firma el 
presente en Madrid, a catorce de abril 
de mil novecientos veinticuatro. 

El Secretario, 
Francisco da P. Rives 

. V.° B.° 
E l Juez. 

(Firmado)' 
(A.—406) 

Fernándaz Guio (Eugenio), hijo de 
Hermógenes y de María, natural de 
Mejorada del Campo, de estado Boltero, 
profesión jornalero, de treinta y seis 
años de edad, domiciliado últimamente 
en la Ronda de Toledo, 14, procesado 
por lesiones, sumario 889 923, compa
recerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distri to de 
la Latina y Secretaría de D. Francisco 
de P. Rives y Martí, para ser reducido 
a prisiÓD; apercibido que, de no verifi
carlo, le parará el perjuicio a que hu

i biere lugar en derecho y será declara
| do rebelde. 
I Madrid, 14 de marzo de Í924. 
\ El SecreUrio, 

Francisco de P . Rives 
Miguel García 
(Núm. 1.112) ( B .  5 4 4 ) 

Pozuelo Cañizares (María), hija da 
Gregorio y de Vicenta, natural de Ma
drid, de estado casada, profesión 
modista, de treinta y t res años, domi

i ciliada últimamente en la calle de 
j Irlandeses, 9, procesada por har to , su
| mario 369 921, comparecerá, en tér

mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de la Latins, 
Secretaría del Sr. Sives, o en la Caros 1 
Celular, para cumplir la pena que le 
ha sido impuRsta; apercibida que, de 
no verificarlo, la parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Madrid a ^ 21 de marzo 
de 1924. 

El Secretario. 
Francisco de P . Rives 

Miguel García 
I (Núm. 1.111) (B—545) 

j Alvarez Esteban (Salvador), hijo de 
| José y de Cesárea, natural de Madrid, 
/ da estado soltero, profesión jornalero, 
' de treinta y cuatro años de edad, do
I miciliado últimamente en la calle del 

L»urel, 27, procesado por lesiones, su
mario 734 923, comparecerá, en térmi
no de diez días, ante el Juzgado de 
irisfcruccióQ del distrito de la Latina, 
Secretaría de D. Francisco de P . Ri 
ves y .Martí, 'para ser rednoido a pri
sión; apercibido que, de no verificarlo, 
le parará el perjuicio a que hubiera 
lugar en derecho y ser declarado re
belde. 

Madrid, 21 de marzo de 1921. 
iCi Societario, 

Francisco de P . Rives 
Miguel García 

(Núm. 1.1.10) ( B .  5 4 6 ) 

Blanoo Benito (Dolores), natural de 
Madrid, de estado viuda, d« cu&renta 
años, hija de Manuel y de Felisa, pro
cesada por estafa, sumario 624 923, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de la Latina, Secretaría da 
D. Juan García Inés , para llevar a 
efecto su prisión. 

Madrid, 25 de marzo de 1924. 
El Secretario, 

Juan García Inés 
Miguel García 

(B.—647) 

PALACIO 
Velasoo Sanz (Emiliano), Cortés 

Araago (Ángel), naturales ambos de 
Madrid, da estado solteros, profesión 
escribiente y zapatero, respectiva 
mente, de dieciséis y veintitrés años, 
domiciliados últimamente en el pa
seo da Extremadura, 37, y Marqués 
de Monistrol, 7, condenados eu causa 
por estafa y hurto, comparecerán; en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de Palacio, 
Secretaría dei Sr. Pérez Herrero, con 

; el fin de trasladarles a la Cárcel Celu
lar, para oumplir la pena que les ha si
do impuesta por la Sección 3. a de esta 
Audiencia Provincial en la menciona
da causa, con fecha 27 de abril del año 
último; bajo apercibimiento de qu*, de 
no verificarlo, se les declarará rebel 
des y les parará el perjuicio a que haya 
lugar. 

Madrid, 24 de marzo de 1924. 
Ei Secretario, 

Guillermo Pérez Herrero 
V." B.° 

El señor Juez, 
Antonio Faieón 

(B.—537) 

Juzgados militares 

MADRID 
Fernández Pérez (Pedro), hijo de 

Tomás y de Ascensión, natural y do
miciliado en Madrid, de veinte años 
dé edad, de oficio músico, de estado 
soltero, de pelo negro, oejas ídem, 
ojos pardos, barba poca, booa regular , 
oolor sano, frente espaciosa y aire 
marcial, que prestaba sus servicios 
cómo corneta en la primera Comandan
cia de Tropas de Intendencia, y a 
quien por la presente requisitoria lla
mo, cito y empl&zo para que en el 
término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria, f 
comparezca en este Juzgado, sito en j 
Prisiones Militaras, de esta Corte, y a 

I mi disposición, para responder a los 
1 cargos que le resaltan en procedimien
1 to que instruyo por sn fuga del oala
1 bozo de su cuartel en que se hallaba 
I preso; bajo apercibimiento que, de no 
' hacerlo, será declarado rebelde. 

Asimismo exhorto, en nombre de 
S. M. el Rey (q. D. g.), a todas las 
Autoridades para que practiquen ac

tivas en su busca y en caso de ser 
habido lo ingresen a mi disposíoión en 
las Prisiones Militares de esta Corte. 

Madrid, 28 de marzo de 1921. 
Ei Comandante Juea, 

Aurelio García Lavin 
(Núm. 1.131) (B.—534) 

CEUTA 
Don Carlos Lnmarque Geuné, hijo 

da Lorenzo y de Cándida, natural de 
Madrid, de veintiocho años de edad, 
de 1*690 metros de estatura, de estado 
casado, de oficio Capitán de Intenden
cia, pelo castaño, oejas al pelo, ojos 
castaños, nariz regular, sin señas par
ticulares, domiciliado últimamente en 
Sevilla, como destinado a la segunda 
Comandancia de Tropas de Intenden
cia a que pertenecía, y procesado por 
el delito de negligencia, comparecerá, 
en el término de treinta días, anto el 
Juez instructor Comandante da Infan
tería D. Enrique López Urquiza, paseo 
de Colón; bajo apercibimiento que, de 
no efectuarlo, será declarado ez re
beldía. 

Cauta, 21 de marzo de 1924. 
El Comandante Juez instructor, 

Enrique López Urquiza 
(Núm. 1.129) (B . 533 ) 

A L C A L Á DE H E N A R E S 
Sebare (Francisco Andrés), hijo de 

Juan y de Benita, natural de Madrid, 
de treinta y cinco años de edad, esta
tura 1'700 metros, domiciliado última
mente en Valparaíso (Chile), compa
recerá, en el término d>? treinta días, 
ante el Teniente Juez instructor del 
Regimiento Lanceros de la Reina, 
2 ° de Caballería, D. Rogelio Puig J i 
ménez, residente en Alcalá de Hena
res; bajo apercibimiento que, de no 
efectuarlo, será declarado rebelde. 

Alca'á de Henares, a 28 de marzo 
de 1924 

El Teniente Jaez instructor, 
Rogelio Puig 

(Núm. 1.121) ( B .  5 4 9 ) 

CAMPAMENTO DE CARABAN

CHEL 
Por la presente Hamo, cito y em

plazo, para que comparezca en el tér
mino de treinta días, ante el Coman
dante de Infantería Juez eventual de 
Plaza D. Eugenio Selles Dasi, residen
te en el Campamento de Carabanchel 
(Juzgado del Batallón de Instrucción 
de Infantería), al individuo que a las 
8'20 de la noche dei día. 3ü de marzo 
anterior y en el kilómetro 8 de la ca
rretera de Extremadura, frente al de
pósito de agua que existe a la entrada 
del Campo de Tiro, atropello con el 
automóvil que гonducía, y que mar
chaba hacia Madrid, a dos soldados 
llamados Manuel Gallardo Martín y 
Manuel Vázquez Rodríguez, del Re
gimiento Artillería a Caballo y Bata
llón de Instrucción, respectivamente, 
dándose a la íuga después de hecho el 
atropello, con los faros apagados; bajo 
apercibimiento que, de no efectuarlo, 
será declarado rebelde. 

Campamento de Carabanchel, 2 de 
abril de 1924. 

El Comandante Juez; instructor, 
Eugenio Selles 

(Núm. 1.148) ( B .  5 1 2 ) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

En el Tribunal Industrial de esta 
Corte se siguen autos a instancia de 
Primitivo Gómez Alfonsa, contra la 
Sociedad «Talleres de Miravalles y 
P a l e n c i o , cayo domicilio se degcono
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ce, y por pv- videncia de esta fecha se 
ha acordado que por medio del BOLE
TÍN OFICIAD de esta provincia se cite 
a dicha Sociedad, para que el día 22 
de abril próximo, a las diez de la ma
ñana, oomparezoa en este Tribunal, 
sito en el piso principal ds la casa nú
mero 1 de la calle del General Casta
ños, con el fin de celebrar el antejuieió 
o conciliación que previene la Ley; 
bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifica, se tendrá el acto por intenta
do y se procederá, en su consecuencia, 
al sorteo de los Jurados que han de 
formar el Tribunal. 

Madrid, 31 de marzo de 1924. 
El Secretario, 

J?. 'S. 
(Firmado) 

(Núm. 1.191) ' (C—44) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO 

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

Ante dicho Trilutnal y por D. Al
berto Fernández de Salamanca, Conde 
de Fuente el Salce, dona María Fe r 
nández de Salamanca, con ucencia de 
su esposo D. Leopoldo Ibarra, s e ha 
interpuesto recurso sobre revocación 
de acuerdo del Gobernador Civil da 
esta provincia, fecha l i d© febrero 
de 1 S 1 9 , que confirmó otro del Ayun
tamiento, que dispuso ¡a apropiación y 
sobrante dai antiguo ea'lejón de Doña 
Blanca de Navarra; e t ¡ cuyo recurso 
figuran como coadyuvantes de la A d 
ministración, el Ayuntamiento de esta 
Corte y P . J osé Alonso Orduna. 

Lo que se hace público en este pe-
riódseo oficial para conocimiento de 
los qua tengan interés directo en el 
negocio y quieran coadyuvar en él a la 
Administración. 

Madrid, 5 de abril de Í924. 
El Secretario de Salas, 

Ledo, Rafael L. García Valdés 
(Núm. 1.181) 

kmmik e j e c u t i v a 
E S P E C I A L 

Don José Gutiérrez Muyo, Agento eje
cutivo especial para débitos por 
Timbre y multas por contrabando 
de tab&'jo? y aprehensión de encen
dedores de esta provincia, 
Hago saber: Que en los expedientes 

que sigo contra deudores por fcdta de 
reintegro de Timbre del Estado y con
trabando de tabacos, cuya relación de
tallada va a continuación, acordó en 
facha 25 del mes actual !o que sigue: 

Providencia 
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 66 de la Instrucción de 
Apremio de 28 de abril de 1900, decla
ro incrsrsoa en el segundo grado de 
apremio y recargos del 10 por 100, a 
más de 6 del primer grado, sobie el 
importe total del descubierto a los 
deudores incluidos en la citada rela
ción. Notifique esta providencia, a fin 
de que puedan satisfacer b u s descu
biertos, durante el plazo de veinticua
tro horas; adviniéndoles que, de no 
verificarlo, se procederá inmediata
mente al embargo de todos sus bienes, 
señalando al efecto las fincas que han 
de. ser objeto de ejecución y se expedi
rán los oportunos mandamientos al se
ñor Registrador de la Propiedad del 
partido para la debida anotación del 
embargo. 

Lo que se hace público en la Gaceta 

de Madrid y BOLETÍN OS-IOIAL de esta 
provinoia, a fin de que llegue a cono
cimiento de los deudores qne se citan 
y puedan verificar el pago de sns 
adeudos en esta oficina, sita en la calle 
del Pez, número 1, entresuelo izquier
da, de esta Corte; en la inteligencia 
qus, de no verificarlo, serán notifica
dos los acuerdos sucesivos en la Te-
noucia de Alcaldía, por edictos co
rrespondientes, 

Madrid, 13 de marzo de 1924. 
El Agentó ejecutivo, 

José G. Mayo 

Deudores que se citan 
Espediente núm. 7, año 1923.-Frftu 

cisco Sánchez, 50 pesetas. 
Expedienta núm. 7, año 1923.-Agru

pación Artístioo-socialista, 407,62 pe
setas. 

Expediente núm. 7, &ño 1923,-Pas
cual Pastor, 905,60 pesetas. 

Expediente núm. 38, año 1923.— 
Francisco Fernández García. 320 pe 
setas. 

Expediente núm- 43, año 1923.— 
J u a n de Dion y de Dios, 5 oesetas. 

' Expediente núm. 47, año 1923.— 
José Félix Blas, 170 pesetas. 

Expediente núm. 48, año 192i3.— 
Francisco Testiiiano Silvan, 35 pe-
setas» 

Expediente núm. 48, año 1923.— 
Jo.--é Aragón, 77,30 pesetas. 

Expediente núm. 53, año 1923.—Er
nesto Boüdeü, 6^7 pesetas. 

Expedienta núm. 60, año 1923 — 
Blas de Dios, 3 pesetas. 

Expedienta üúm. 67, año 1933,— 
Teodoro Sorao, 125 pesetas. 

Expediente núm. 73, año 1923.-Eu
genio Montes de Oca, 16 pesetas. 

Expediente mim- 291, ano 1923,—-
Süvariano Romero, 14.600 pesetas. 

Expedienta núm, 13, año 1923.— 
Prudencio Santiago, 50 pesaras. 

Expediente núm. 19, ano 1923.— 
José García, 70 pesetas, 

Expedierste núm. 20, año 1.923.— 
León Cuesta, 20 pesetas. 

Expediente núm. 21, año 1923.—-
Saturnino Sánchez, 40 pesetas. 

Expediente núm. 22, año 1923.— 
Juan Martínez, 80 pesetas. 

Expedienta núm. 25, &üd 1923.-Ma
nuel González, 50 pesetas. 

Expediente núm. 26", año 1923.— 
Juan Fernández, 20 pesetas. 

Expediente núm. 28, año 1923.— 
Antonio Manzano, 120 pesetas. 

Expediente núm. 7, año 1923. —José 
Valle Polaüioa, 90 pesetas. 

Expediente núm. 8, año 1923. — 
Francisca Sánchez, 25 pesetas. 

Expediente núm, 11, año I9ü3.—Isi
doro García Pérez, 100 pesetas. 

Expediente núm. 12, año 1923,— 
Pablo Dueñas, 1.070 pssetas. 

Expediente núm. 28, año 1923.— 
Inocerita Oabiedas, 50 pesetas. 

Expediente núm. 41, «ño 1924.— 
José Carlos de Carvache, 423,49 pe
setas. 

Expediente núm. 50, año 1924.— 
Teodoro Mayersteio, 189,50 pesetas. 

Expediente núm. 93, año 1924.— 
Francisco Delgado Mayo, 45 pesetas. 

Expediente «úm. 98, año 1924.— 
Juan Gómez Rodríguez, 130 peaat&s. 

Expediente núm. 101, año 192.4.— 
Saturnino Alvaro y Alvaro, 710 pe
setas. 

Expediente núm. 110, año 1924.— 
Francisco Delgado, 25 pesetas. 

Expedienta núm. 121, año 1924.— 
José Gómez, 91 pesetas. 

Expediente núm. 124, año 1924,— 
Antonio Orgori, 250 pesetas. 

Expediente núm. 135, año 1924.— 

José Alvarez López y Leopoldo Teral 
Fernández, 200 pesetas. 

Expediente núm. 138, año 1924.— 
Francisco Esparza Res, 200 pesetas. 

Expediente ntim. 142, año 1924.— 
E e y da Oaiuno Gomes, 115 pesetas. 

Expediente núm. 2, año 1924.—An
tonio Padilla Correa, 13 pesetas. 

Expediente núm. 1Q, sño 1924.-An
tonio Corral Blaseire, 27,50 pesetas. 

Expediente núm. 12, año 1924.— 
Gregorio Luis, 63 pesetas. 

Expediente núm. 13, año 1924.— 
Joaquín Cabrera Jurado, .15 pesetas. 

Expediente núm. 19, año 1924.— 
José Toles Pérez, 7 pesetas. 

Expediente núm. 83, año 1924.— 
Socíación «Hispano Británica», 268,57 
pesetas. 

Expediente núm. 84, año 1924.— 
Sociedad Española «Telepohon», pe
setas 387,35. 

Expediente' núm. 87, año 1924.-
Soeiedad «Lloy da España», 10.012,50 
pesetas. 

Expediente núm. 88, año 1924.— 
S, 4 . «Horze Po"W3i», 56,25 pesetas. 

Expediente núm. 89, año 1924.— 
S. A . l « E l Atlas», 31.633,33 pesetas. 

Expediente núm. 90, año 1924.— 
S. A, «La Perla», 340,41 pesetas. 

Madrid, 13-de marzo de 1921. 
El Agente ejecutivo, 

José G. Mayo 
(Núm. 1.146) 

Ayuntamiento, d s Madrid 

Secretaria 
Celebrada y no adjudicada definiti

vamente" la primera subasta, anuncia
da para contrata? obras da pavimenta
ción da ia ronda de Segovia, ei exce
lentísimo Ayuntamiento, sn sesión de 
20 de marzo último, se ha servido dia
poner que se anuncie nueva licitación 
bajo las mismas condiciones que figu 
ran insertas en la Gaceta de Madrid y 
BOLETIH OFICIAL de la provincia, de 
los días 3 y 9 de enero último, con la 
modificación de que se supriman los 
dos últimos párrafos del artículo 2'í 
del pliego de condiciones facultativas, 
qne serán sustituidos por el siguiente: 

«Si t¡e presentaran pro posiciones para 
hacer una misma obra con pórfido dia-
básico o granito porfídico, se adjudica
rá, ia ejecución da esta a la, proposición 
relativa al granito porfídico si la baja 
de la misma representara más de ua 5 
por ICO de la que sa hiciera en la de 
pórfido diabásioo y a la de este mate
rial si fuera msuoi" dicha baja.» 

Loa correspondientes pliegos se ha-
l!aa de manifiesto en esta Secretaría, 
durante las horas ds diez a dos, todos 
los días no feriados qua medien hasta 
el del remate. 

En su consecuencia, S í celebrará di
cha nueva subasta el día 20 de mftyo 
de 1924, á las doce, en la sala de rema
tes de la primera Casa ConiaistoriD,', 
bajo la Presidencia del excelentísimo 
señor Alcalde o da quien al e í ec tode -
legae, 

Lo que se anuncia al público para 
e u conocimiento. 

Maárid,_16 de abril de 1924, 
El Secretario, 

F . Ruano 
(E.—385) 

Y A L D I L E C H A 

Recibido de la Oficina Catastral de. 
la provincia el padrón oobratorio de la 
contribución rústica da esta villa, para 

el próximo año económico de 1924 a 

19¿5, se halla da manifiesto en la 3a-
oi'etaria de esto Ayuntamiento, por 
término da ocho días, ¡J objfto da oir 
reclamaciones que solo versen sobre 
errores aritméticos o do copia. 

Vaidiieoha, a 13 da febrero da 192-1, 
El Presidenta da la Jun t a , 

Vicente Olmeda 
(Núm. 660) 

C U E R P O D E S E G U R I D A D 
DE MADRID 

El día 5 de mayo próximo y hora de 
lss diez, sa venderán, en pública su
basta, 11 caballos de desecho del Es
cuadrón de este Cuerpo, en el local que 
ocupa el mismo, Garrotera de Carabaa-
chel, número 3. 

Madrid, 15 de abril do 1924. 
. E l Coronel, 

(Firmado) 
( E . - 3 8 5 ) 

CÁMARA OFICIAL 
Díü LA 

Propiedad Urbana do Madrid 

Se saca a concarso una plaza do La-
trado Auxiliar y otra de Agente do 
Negocios. 

Plazo: Ocho días a contar desda hoy. 
Condiciones: Da manifiesto eu esta 

Secretaría, de cinco a uiete do la t a r l a . 
E l Secretario, 

Manuel Cejuela 
(D.—55) 

" L A P A T R I A H I S P A N A ^ 
Sociedad Anónima de- Seguros 

El Consejo de Ad mis tracio n do «La 
Patr ia Hispano», Sooiadad Anónim.-s 
da Seguros, oita a Jun ía general or
dinaria para, el día tres d a mayo pró
ximo, a las orice, en el domicilio so
cial, Avenida Pi y Margsll, siete, prin
cipal, 'para discutir, aprobar o modifi
car la Memoria y Bah-.noe del séptimo 
ejercicio social. 

Madrid, diecisiete ¿e abril de mil 
novecientos veinticuatro.—El Secre
tario del Consejo de Administración, 
Jocó Vilagrán, 

(A.—407) 

B A N S O H I S P A M O A9ERICAN0 

..• H-ibíéudosa extraviado el resguardo 
de este B^nco número mil doscientos 
ochenta y seis, expedido con fecha 
veintidós da dioiembre de mil nova-
cleytos diecisiete, a favor de doña Do-
lore's Mandieta Maritorena, referente 
al depósito constituido de un baúl, 
conteniendo objetos dep ' a t a valorados 
en dos mil pesetas, se anuncia por 
primera voz, an cunipiimioalo da lo 
que dispone ej artículo setenta y uno 
de nuestros Es ta tu tos . 

Madrid, diecisiete de abril de mil 
novecientos veinticuatro. 

El Secretario General, 
Ramón A. Valdés 

( D . - 5 4 ) 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

Fuenarral, 8 4 . - Teléfono / - 7 9 8 


